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Proceso Ordinario Laboral No. 2020-00135-00 

 

FECHA:     DIEZ (10) DE DICIEMBRE DE DOS MIL VEINTE (2020) 

REFERENCIA: PROCESO ORDINARIO LABORAL Nº 2020-00138-00 

ASUNTO:              INEFICACIA DE TRASLADO 

DEMANDANTE:    LIGIA MARY GARCIA BAEZ   

DEMANDADO:     COLPENSIONES, PORVENIR S.A.  

ASUNTO:               TIENE POR CONTESTADA LA DEMANDA   FIJA AUDIENCIA ART. 77 Y 80 CPL 

 

 

Una vez revisado minuciosamente, el expediente, se observa: 

 

1. POR PARTE DEL MINISTERIO PÚBLICO Y LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA 

DEL ESTADO: 

 

Fueron notificadas el día 22 de septiembre de 2020 (fl.  Archivo 7 Y 5 ), se 

observa que no se manifestaron al respecto. 

 

2. POR PARTE DE COLPENSIONES: 

 

Se notificó a la entidad el día 22 de septiembre de 2020 (fl. Archivo 06). 

 

Presenta contestación a la demanda 05/10/2020 (Fls. Archivo 12). 

 

Se tiene que la contestación presentada se encuentra en término y cumplen 

con los requisitos del artículo 31 del C.P.L y de la SS, por lo tanto, se tendrá 

por contestada. 

 

En la contestación obra poder en el cual SOLUCIONES JURÍDICAS DE LA 

COSTA S.A.S. a través de su representante legal sustituye a la Dra. LINA 

MARÍA GONZÁLEZ MARTÍNEZ, lo anterior, conforme al poder que por medio 

de escritura pública otorga  COLPENSIONES a la sociedad mencionada. (Fl. 

39 archivo 19) 

 

Obra a fl. Archivo 15, memorial, mediante el cual la Dra. LINA MARÍA 

GONZÁLEZ MARTÍNEZ, allega concepto emitido por el Comité de 

Conciliación y Defensa Judicial de la Administradora Colombiana de 
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Pensiones – Colpensiones, con el fin de que sea incorporado al expediente 

y tenido en cuenta en la audiencia de conciliación, no propone formula 

conciliatoria. 

 

3. POR PARTE DE PORVENIR S.A.: 

Dio contestación a la demanda el día 25/09/2020, por lo cual se tendrá por 

contestada.  

 

Teniendo en cuenta el decreto 806 del 4 de junio de 2020, por el cual se 

adoptan medidas para implementar las tecnologías de la información y las 

comunicaciones en las actuaciones judiciales, agilizar los procesos judiciales 

y flexibilizar la atención a los usuarios del servicio de justicia, en el marco del 

Estado de Emergencia Económica, Social y Ecológica, se hace necesario 

darle aplicación a dicho decreto.  

 

El desarrollo de la audiencia será a través de la plataforma MICROSOFT TEAMS         

y previamente alguno de los servidores establecerá comunicación con las 

partes y/o sus apoderados a efectos de coordinar la asistencia y demás 

aspectos relevantes que permitan un normal desarrollo de la misma, a pesar 

de la situación extraordinaria que se está presentando actualmente.  

 

Por lo expuesto el Juzgado Cuarto Laboral del Circuito, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO. Tener por contestada la demanda por COLPENSIONES, a 

través de apoderado judicial, por lo indicado en la parte motiva de 

esta providencia.  

 

SEGUNDO. Reconocer personería para actuar a la Sociedad SOLUCIONES 

JURÍDICAS DE LA COSTA S.A.S., representada legalmente por el abogado 

CARLOS RAFAEL PLATA MENDOZA identificado con la cédula de ciudadanía 

número 84.104.546 y T.P. No. 107.775 del C.S. de la J. como apoderado 
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principal de la parte demandada COLPENSIONES, en los términos del poder 

conferido.  

 

TERCERO: Reconocer personería a la abogada LINA MARÍA GONZÁLEZ 

MARTÍNEZ identificada con la cédula de ciudadanía número 1.052.389.740 y 

T.P. No. 236.253 del C.S. de la J. como apoderada de la parte demandada 

COLPENSIONES en los términos del poder conferido. (fl. 31 archivo 12). 

 

CUARTO: Tener por notificadas a la PROCURADORA PARA ASUNTOS 

LABORALES Y LA AGENCIA NACIONAL DE DEFENSA JURÍDICA DEL ESTADO. 

 

QUINTO: Tener por contestada la demanda por PORVENIR S.A., a través 

de apoderado judicial, por lo indicado en la parte motiva de esta 

providencia.  

 

SEXTO: Reconocer personería para actuar a LOPEZ & ASOCIADOS por medio 

de representante como apoderado principal de la administradora de fondos 

de pensiones y cesantías PORVENIR S.A. y al abogado ALEJANDRO MIGUEL 

CASTELLANOS LOPEZ, identificado con la cédula de ciudadanía número 

79.985.203 y T.P. No. 115.849 del C.S. de la J. como apoderado  de la parte 

demandada PORVENIR S.A en los términos del poder conferido.  

 

SEPTIMO: Fijar para audiencia del artículo 77 del CPL el día   dieciséis (16) de 

marzo del año 2021 a la hora de las 10:15 a.m. oportunidad en la que se 

evacuaran las etapas de conciliación, decisión de excepciones previas, 

saneamiento, fijación del litigio y decreto de pruebas, posteriormente el 

juzgado se constituye en audiencia de que trata el artículo 80 del C.P.L. 

 

OCTAVO: :  El   desarrollo   de   la   audiencia   será   a   través   de   la   plataforma 

MICROSOFT   TEAMS y   previamente   alguno   de   los   servidores   establecerá 

comunicación con las partes y/o sus apoderados, así como con el Ministerio 

Público a efectos de coordinar la asistencia y demás aspectos relevantes que 
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permitan   un   normal   desarrollo   de   la   misma, a   pesar   de   la   situación 

extraordinaria que se está presentando actualmente. 

 

NOVENO: Remítase copia del expediente previamente a las partes.  

 

DECIMO: Notificar esta providencia, conforme lo establecen los artículos 2 y 9 

del Decreto 806 del 04 de junio de 2020.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

MARTHA LUCIA SAENZ SAAVEDRA 

JUEZ 

MLSS/MAM 
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